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CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha ingresa a despacho de la Señora 

Juez el presente proceso, junto con la cesión de crédito realizada por el actor 

al igual que la ratificación de poder para la profesional del derecho VICTORIA 

EUGENIA LOZANO DÍAZ. Palmira-Valle.  

 

18 de agosto de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

    Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1104 

 RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2016-00371-00 

Palmira, Valle, agosto dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

 

A través del memorial que antecede, suscrito entre el BANCO COLPATRIA 

S.A., identificado con el Nit. 860.034.594-1 quien se denomina como cedente 

y la entidad GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A.S. identificado con el Nit. 

860.516.834-1, último este que se denomina como Cesionario, transfiere la 

obligación ejecutada dentro del proceso de la referencia, y por lo tanto hace la 

Cesión del crédito de que es titular dentro de esta ejecución.   

 

De acuerdo a lo anterior y por reunir las exigencias de los artículos 1959 y 

siguientes del Código Civil, se dispondrá acceder a tal pedimento.  

 

Por otra parte, dado que en esta ejecución ya se encuentra notificado el 

demandado, se entenderán el mismo notificado por estado de la presente 

decisión.   

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ACEPTAR la cesión del crédito que se traba en la presente Litis, 
entre las partes anteriormente enunciadas BANCO COLPATRIA S.A., y 

GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A.S., acorde al escrito de cesión realizado.  
 

SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterior, téngase como cesionario del 

crédito a GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A.S. identificado con el Nit. 

860.516.834-1, por lo expuesto en este proveído.  
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TERCERO.- RECONOCER como apoderada judicial del cesionario a la 

profesional del derecho VICTORIA EUGENIA LOZANO PAZ, identificada con 

la C.C. 31.939.072 y T.P. 106.218 del C.S.J.,  en los términos del poder a ella 

conferido.  

 

CUARTO.- NOTIFÍQUESE por estado al ejecutado de la presente decisión 

conforme a lo dispuesto en la parte motiva de este proveído. 
/3 

 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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